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PRECIO DE SySCRICION. 

En Dalias y en toda la Península, trimestre. . . 
En el Extrangero id. . . . 
En Ultramar ' lid. ,. • 
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ADVERTENCIA. 

Gomo habrán podido obser
var nuestros lectores en los 
números anteriores, nuestra 
publicación ha aumentado 
su lectura en mas de una 
mi.tad, proporcionándonos 
por lo tanto mayores gastos 
el darla á luz. Tanto por es
ta circunstancia, como por 
otras mejoras introducidas 
y que en breve añadiremos 
á las Qxistentes, noS|:hemos 
vistéenla precisión'de ha-
ccr„un pequeño aumento en 
el'importe tie la suscricion, 
como habrán .notado en el 
lugar correspondiente, cos
tando en lo sucesivo dos pe
setas el trimestre, en voz de 
1 '50 que era su precio. A pe 
sar de este aumento no com
pensa ni con mucho los nue
vos gastos que nos ocasio

na el periódico en 'lai forma 
ádpptada. 

SEAMOS INDEPENDIENTES. 

.Podemos asegurar, sm temor de que 
nadie se atreva á desmentirnos, que no 
existe.en esta'villa una persona de me
diano criterio que no atribuya todos 
nuestros males al feroz caciquismo que 
por espacio de muchos años nos ha de-
Torado, caciquismo que en estos:mo-
mentos.está dispuesto á reñir cruda ba
talla para evitar consigamos nuestros 
nobles deseos de independencia contra
rios en alto grado á sus bastardas as
piraciones. 

Cuando un pueblo.de ia importancia 
del nuestro, arrastrado por su fataldos-
tino, y falto sobre todo, de un protec
tor poderoso que le defienda y proteja, 
ha tenido que sufrir un dia y otro dia 
tantas humillaciones y oprobios como 
nos han hecho pasar los,caciques de 
Berja^ es-olaro y evidente que. h,-i; fl(3 
aprovechar ansioso el primer momento 
oportuno para lanzar'al aire orpátrió-
tico grito de Independencia. 

Y;aquí cumple á nuestro! propósito 
consignar con toda claridad una pro
testa. Intencionadamente sin duda, 
viene echándose á rodar la especie de 
que nuestro modesto semanario decla
ra guerra á Berja; retamos á cualquie
ra que encuentre algo en los números 
pu,blica,dos que tal demuestre; nosotros 
ni ayer, ni hoy, queremos mal á Berja 
donde tenemos numerosos y'buenos 

aiiiigos tanto, particularjes.como políti-, 
03S, lo.que si queremos es.que elcaci-
ciismo' no. nos domine mas y que'de 
lerja nos dejen .tr.iiiqn'ilós'nombrar 
liiestras autoridades'y ielnpleados 'que' 
iib,hagan, como, hasta aquí que se con
sulte en :todo, nolpor interés desús ad
ministrados sino.porol interés, ó capri-
clOj;del cacique. 

I La bcásionmas oportuna de sacudir 
cite'yugo que tanto nos humilla y nos 
rtolesta se presenta ahora y tenemos la 
c .̂mpleta segunidadideí iiprovecharla; 
pero nos duo.le en el alma , la conducta 
dji algunos pocos que por sus circuns
tancias''especiales • debiau' contribuir 
cln todas, sus fuerzas allogroide núes 
*ps constantes deseos (que son elibien 
¡general de.este .pueblo), pero, que hoy 
Si incjinan al bando.opuesto y contri-
bjirán con sus buenos deseos, (gracias 
qíie les' faltan fuerzas)- á que vuelva á 
ipiperar'í l'caciquismocon mayor vi
gor, pues además del indispensable 
cortejo,de humillaciones, mandatos, y 
giras cositas Ique siempre trajo consi-
-̂ o,..veiulr.á hoy también .con muchos 
o:lios y venganzas. 

La inmensa mayoría del país sabe en 
eita cuestión lo que le conviene y ¡está 
dispuesta á ol)rar con:arreglo á lo que 
lí (liclaii su, (ligniílad y conveniencia; 
ejtá ya cansada.de caciques y de sus 
sitélitesy no perdona iii una ocasión 
pira demostrar sus grandes simpatías 
(ür los qué'defienden' la causa del puo-
I.Jo y ven con todo ceño, con antipatía 
jpon justo,recelo á los pocos,que lle
vados de ofertas falaces (pues no hay 
para todos) anteponen sus miras parti 

calares á.los «{igrados intereses gene
rales que todos estamos obligados á 
defender. 

Crean áfé estos pocos señores á quie
nes aludimos qiieisin 'ellos también 
contamos:con:el triunfo .que está re
presentado en la candidatura do ,,Don 
Fernando Heredia; pero nos duele ver
los por miríis ño. muy levantadas ni 
patrióticas trabajar con ' ahinco por la 
vuelta de ominosos'tiomposen que solo 
podíamos ¡ser,serviles, instrumentos del 
poderoso,ó,del cacique. 

Todos y cada uno de los vecinos, de 
esta villa-debieran meditar con calma 
no solo en/ias \*¿rdade'ras-'óausas de 
nuestros'males; divisiones y odios, que 
no son,¡ni pueden ser otnaSique.las; yá 
expuestas, sino,también en,los grandes 
resultados y beneficios que ¡do nuestra 
independencia hablan de nacer y que 
ya se vienen tocando desdo hácea'lgun 
tiempo-porque nuestra corporación 
municipaLiuo tiene^;más. compromisos 
que,el más.cstricto cumpli,i)iié.ntO;de la 
leyV pof̂ i.aqúPl'P '^^ .QUG, .',\O ''^'^^ su 
Rxistencia á iá protección 'de ningún 
cacique. 

'Sabemos'que se conjuran odios y 
amenazas-sobre ^ |̂0s,que venimos sin 
tregua ni descansSj'dedicando todos los 
esfiierzos de nuestro ánimo á conseguir 
que'l)rille esplendoroso y sin mancha 
alguna para este pobre puel)lo el her
moso sol de nuestra ¡ndependenciB. 

SBCGXON POLÍXiCA. 

De medida ' política debemos y 

ejerce por el Ayuntamiento en toda la 
población y su término con arreglo á lo 
que dispone ó establezcan las leyes, y por 
los Tenientes en sus respectivos distri
tos. El Alcalde, además de las funciones 
que^íje c.qrrfp'pqnden como'rEneside.Qte del 
Ayuntamiento ejerce-j^ualmente las que 
como delegado del Gobierno no le están 
señaladas por la legislación vigente. 

ORDEMNZIIS MUNICIPALES 

DE LA VILLA 

DE D A L I A S 

CAPITULO 2.° 

Proicccioii y obligaciones generales. 

ART. 3.° Lá inviolabilidad del hogar 
doméstico y tía fViidaíprivadaiíde los resi
dentes y transeúntes de este término mu
nicipal, será defendida po.r la autoridad, 
laque pór'meldió'de Bus',a¿entes prestará 

'el aü'iilio qué sé'le reclame.' La "misma 
^fistál'obligada á'préétarió támibien sin qiie 
'sé ' lé pida enl'los 'éáSos que su intéfVén-
ción sea necéáária. 

AHT. 4.° Las casas cuyas.puertíis'iBs-
'tén'á'biertas^ áeb'órád'tener luz'su'fic'ien-
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